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NOTA PGR N°  641/2025 
 

Asunción, 21 de julio de 2025 
 
SEÑOR MINISTRO: 

 
MARCO AURELIO GONZÁLEZ MALDONADO, MINISTRO – PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

tiene el honor de dirigirse a V.E. y por su digno intermedio al Ministro de Economía y Finanzas, 
a fin de remitir el Anteproyecto de Presupuesto Plurianual 2026 – 2028 de la Procuraduría 
General de la República. 

 
En el mismo se prevé la programación presupuestaria, fuente de financiamiento 10 

– recursos del tesoro y fuente de financiamiento 30 – recursos propios, tipo de presupuesto 1 
– presupuesto de programa central, programa 1 – programa central, actividad 4 – 
administración general defensoría del patrimonio del estado, dependiente de la entidad 12 – 
01 Presidencia de la República, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 15 y 18 del anexo 
al decreto 3813 del 25 de abril de 2025 “por el cual se establecen los lineamientos generales 
para los procesos de programación, formulación y presentación de los anteproyectos de 
presupuestos institucionales como marco de referencia para la elaboración del proyecto de 
presupuesto general de la nación, correspondiente al ejercicio fiscal 2026 y para la 
programación del presupuesto plurianual 2026-2028”.-  

 
Sin otro particular, aprovecha la ocasión para hacerle llegar sus atentos saludos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.    S.    E. 
DON CÉSAR DANIEL IBARROLA CANO, MINISTRO – DIRECTOR GENERAL DE  
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
E.    S.    D. 
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